
ACTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL ESTUDIANTIL  
DE CIENCIAS POLÍTICAS  

 
SESIÓN ORDINARIA N° 5 

 
Siendo las ONCE HORAS Y DIECIOCHO MINUTOS DEL ONCE DE JULIO DE            

DOS MIL VEINTE (11/07/2020 11:18) con un quórum de tres de los cinco integrantes del               

Tribunal Electoral de Ciencias Políticas, en adelante “TEECP”, se celebra la sesión            

extraordinaria para tratar los asuntos contenidos en el siguiente Orden del Día: 

 

1. Discutir la admisibilidad y resolver la denuncia presentada por el Partido Ágora            

para el Partido Enosi 

2. Resolver el conflicto del calendario del TEECP con la publicación del padrón            

electoral para el II Ciclo 2020 

 

Los tres integrantes presentes fueron: 

*Brad Xiang Morales (PRESIDENCIA) 

Fabiola Granados Brenes (VICEPRESIDENCIA) 

Gabriel Saprissa Núñez (SECRETARÍA GENERAL) 

**Carolina Murillo Mora (TESORERÍA) 

Jorge Gamboa León (VOCALÍA) 

 

*ingresa ya iniciada la sesión a las 11:19 

**ingresa ya iniciada la sesión a las 11:51 

 

Los miembros aceptan, entrar a debatir los asuntos contenidos en la Orden del Día. 

 

1. Discutir la admisibilidad y resolver la denuncia presentada por el Partido Ágora            

para el Partido Enosi 

 

Tras las deliberaciones oportunas se acuerda por unanimidad lo siguiente: 
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A. Se resuelve la denuncia como inadmisible y se le notifica a las fiscalías del Partido               

Ágora. 

 

2. Resolver el conflicto de calendario del TEECP en relación con la publicación del             

padrón electoral para el II Ciclo 2020 

 

Tras las deliberaciones oportunas se acuerda por unanimidad lo siguiente: 

 

A. Se propone alargar una semana más la propaganda y también mantener contacto con             

la ECP para la publicación del padrón electoral del II Ciclo 2020.  

 

 

La vocalía a cargo de Jorge Gamboa León propone un cambio de hora (10:00 en lugar de las                  

11:00) para las sesiones ordinarias del TEECP, la cual es aceptada por unanimidad. 

 

Se procede a ratificar y aprobar los acuerdos anteriores por unanimidad de los cinco              

miembros presentes y, a las TRECE HORAS Y DIEZ MINUTOS (13:10) del día arriba              

mencionado, se levanta la sesión. 

__________________________________ U.L. __________________________________ 
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